
BOLETÍN INFORMATIVO

El Sistema Nacional de Contratación Pública (SNCP) es el
conjunto de principios, normas, procedimientos,
mecanismos y relaciones organizadas orientadas al
planeamiento, programación, presupuestos, control,
administración y ejecución de las contrataciones
realizadas por las Entidades Contratantes.
El Servicio Nacional de Contratación Pública junto con
las demás instituciones y organismos públicos que ejerzan
funciones en materia de presupuestos, planificación,
control y contratación pública, forman parte del Sistema
Nacional de Contratación Pública, en el ámbito de sus
competencias.
Créase el Servicio Nacional de Contratación Pública,
como organismo de derecho público, técnico regulatorio,
con personalidad jurídica propia y autonomía
administrativa, técnica, operativa, financiera y
presupuestaria. Su máximo personero y representante
legal será el Director General o la Directora, quien será
designado por el Presidente de la República y gozará de
fuero de Corte Nacional de Justicia, en las mismas
condiciones que un ministro de Estado.
Para su funcionamiento, el Servicio Nacional de
Contratación Pública contará con los siguientes recursos:
1. Los que se le asignen en el Presupuesto General del
Estado; 2. Los derechos de inscripción en el Registro
Único de Proveedores RUP; 3. Los que obtenga por
efectos de donaciones y asistencias de instituciones y
organismos nacionales o internacionales; y, 4. Los que
provengan de convenios por uso de las herramientas del
Sistema que se realicen con personas naturales o jurídicas
de carácter público o privado.
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